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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y  la Serma. Sra. Infanta Doña María * Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

EXPOSICIONES A S. M. LA  RE IN A G OBERNADORA.

Señora : El ayuntamiento constitucional de la villa de L a -  
redo , en representación de todo su leal vecindario , llega con el 
mas profundo respeto á los R. P. de V. M. para felicitarla por 
los gloriosos -acontecimientos del N orte ,  debidos á las virtudes 
y valor del invicto duque de la Victoria y  su valiente ejército, 
á la maternal solicitud de V. M. por el bien de los españoles, 
y  á su sabio Gobierno, que después de haber contribuido tanto 
á proporcionarlos, trabaja hoy sin descanso por completar la 
obra grande de la p az ,  sobre el principio vital de la reconci
liación consignado en el célebre convenio de Vergara.

La redo , Señora, que desde el 7 de Octubre de 1 8 5 5 ,  se 
armó en defensa del trono de la Reina Doña Isabel n  y  de la 
l ibertad , que ha contiouado hasta ahora sus sacrificios, au x i
liando sus hijos las operaciones del ejército del Norte para el 
levantamiento del último sitio de la invicta B ilbao , que tanto 
ha contribuido á sostener tan preciosos derechos, y  que con el 
mayor gusto ha pagado sus contribuciones, cuya  inversión ha 
dado el resultado grandioso deesa paz tan deseada, no puede 
menos de bendecir á V. M. y  á su Gobierno tan acertado en 
las medidas adoptadas á este f in ,  tan feliz en la dirección de 
los negocios públicos,  como acreedor bajo de todos aspectos á 
la gratitud nacional.

Dígoese V M. acoger benignamente esta felicitación y  el 
tr ibuto del mas sincero reconocimiento de estos leales habitan
tes, como también de su fidelidad y  constante adhesión á la Cons
titución de 1857 , á la Reina vuestra excelsa y  augusta Hija  y 
al Gobierno de V. M . , cuya importante vida conserve el c ie 
lo dilatados años, como se lo ruega este ayuntamiento.

Sala consistorial de Laredo á 15 de Noviembre de 1859. 
Señora.izA L. R. P. deV . M.zzFelipe de A ro ,  presidente.=Ni- 
colas de Bustamante.=Juan García Mendoza.—Juan de Ochoa 
Albo.r=Rafael de Escorza Caballero.—Nicolás de Rada.zzNicolas 
Gutiérrez Sarabia.=Lic. Manuel Rodríguez de Arce.^Agust in  
de R a d a ,  secretario interino.

Señora : El gremio de mareantes y  navegantes del puerto de 
Laredo , representado hoy por los que suscriben esta reverente 
exposición, se acerca á los R. P. de V. M. para rendirla el ho- 
tneubje de sus respetos y del mas sincero reconocimiento por lo 
que deben á V . M ., siempre solícita en mejorar la suerte de los 
españoles , y á su ilustrado Gobierno, que con tanto tino ha em
prendido la obra grande de la paz del reino que tuvo princ i
pio en el famoso pacto de Vergara.

Tan glorioso acontecimiento * Señora, y  todos los detn^s 
que han ido sucediéndose en eEsInu^o de la paz pública , son 
otras tantas deudas, que el pueblo español reconoce en favor 
del insigne capitán duque de la Victoria y  su bizarro ejército, 
á 1á benevolencia de V . M . , y  á los ilustres ciudadanos que 
tan dignamente han correspondido á la Real confianza en ellos 
depositada^y s! voto nacional. Sensible es por cierto que cuando 
mas apreciados deben ser sus actos, cuando mas títulos reúnen 
á la estimación púb lica , á sus desvelos por la paz, se haya  res
pondido con la guerra de una oposición no merecida , y  nunca 
esperada, después de la célebre acta de reconciliación que al 
parecer representaba la sesión del 7 de Octubre.

El gremio expouente, Señora, que ha tenido la gloria de 
concurrir con sus lauchas á aux il ia r  las operaciones del e jérci
to ,  no solo para el levantamiento del último sitio de la invicta 
Bilbao , compartiendo con el soldado los peligros, privaciones 
y fa t ig a s ,  sino también á los hechos de armas de la costa , que 
ningún sacrificio ha ecooomizado en defensa de la Constitución 
de 1857 y del trono de la Reina Doña Isabel n ,  y  que ha pa
gado sus contribuciones en este mismo año, ve con gusto ase- 
gutados tan preciosos objetos, ve el ventajoso estado de las co
sas públicas debidas al ilustrado y  celoso Gobierno de V. M .; y  
ve en fio el resultado de la paz , a que tanto ha contribuido la 
buena inversión de aquellas.

Por todo esto, Señora, dígneseV. M. admitir  benignamen
te esta felicitación, y al rnismo tiempo la expresión de sus sen
timientos de fidelidad y constante adhesión á la Constitu
ción de 1857 , á ia Reina Doña Isabel n  , y  á V. M.

Laredo l9  de Noviembre de 1859 r=Señora.=A L. R. P. 
de V. M=Mateo de Laya  , a'calde de mar.=;Beuito de C am i
no —Angel de Hoyos.:i:A-«tonino SainzzzHipóUto de Ribero.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

ESTADO S UNIDOS.

Nueva-York  26 d e Octubre.

P ro ceso  d e los Sres. Ruiz y  M ontes.

Estos desgraciados españoles siguen en la prisión con asom- 
bro de todos los hombres de bien. El abogado D. Juan  Bautis
ta Purroy hizo una rnocion en su favor ante el juez Inglis el 
martes, y  otra el miércoles ante el juez CLk ley ,  pidiendo su 
libertad , fundándose en la futil idad de los motivos alegados 
para su arresto , en la incompetencia de los jueces, en la mala 
fe de sus verdaderos acusadores, en la nulidad del pretendido 
juramento de los negros, y  en fin en la notoriedad de la in jus
ticia cometida con los presos ; todo lo cual probó el Sr. Purroy 
de un modo tan claro como la luz del d i a , y  sin que nos deja
ra nada que desear. Les jueces sin embargo se tomaron tiempo 
indefinido para dec id ir ,  y  hasta ah o ra ,  que son las dos de la 
tarde del viernes 25 de Octubre, estamos esperando su fallo. 
¿ Se quiere mas prueba de la inocencia de estos españoles? Si es
tes señores jueces hubieran visto que habian sido presos legal
mente, nadie puede dudar que asi lo habrían decidido al mo
mento; pero como se han convencido de la injustic ia que co
metieron los otros jueces que libraren el mandamiento de p r i 
s ión, ahora no saben cómo salvar el crédito y  compromiso de 
estos, y  en esta alternativa nada importa  que se sacrifique al 
inocente.

Entre tanto sabemos que el Sr. Ministro español en W a s 
hington D. Pedro de Alcántara Argaiz  está haciendo todo es
fuerzo con el gobierno general para que se cumplan los trata
dos y  quede bien puesto el honor nacional, lo cual esperarnos 
con confianza de la ilustración del Sr. presidente Van Bureo.

(N. d e  A. M.)

EGIPTO.

A lejandría  27 d e  Octubre.

Las instrucciones que ha recibido el cónsul de Francia de 
su Gobiejno son las siguientes: la Francia está resuelta á ha
cer todos sus esfuerzos para proporcionar al bajá la herencia 
del Egipto y de la S i r i a ,  y la administración vita lic ia de Can
día. Sin embargo el distrito de Adana volverá al poder de la 
Puerta ;  se ignora la respuesta que ha dado el bajá á esta co
municación. Las tripulaciones de la escuadra otomana están 
cada vez mas insolentes con los europeos, quienes no las tienen 
todas consigo si llega la escuadra á invernar en el puerto.

Id em  30.

El bajá ha contestado á una nota que le dirigieron los cón
sules el 2 7 ,  que Kosrew-bajá le había invitado á entrar direc
tamente en negociaciones con é l , y  que comunicaría su corres
pondencia á los cónsules.

A FRICA .

Bouffarick  14 d e  Noviembre.

Un doloroso acontecimiento acaba de d ifundir  el terror y la 
aflicción entre los habitautes de la llanura.

El 9  se presentó en las cercanías de Bhda un pequeño des
tacamento de Hadjontes con objeto de robar las bestias del par
que de administración. Un comandante de batallón del 24 de 
línea que mandaba el campo próximo, habieudo sido advertido, 
mando montar inmediatamente á caballo una cuarenteoa de ca
zadores de A fr ica ,  dió sus instrucciones y  se colocó él mismo á 
la cabeza de la vaoguardia compuesta de un oficial, un sargen
to y  cuatro cazadores. Pero habiendo cometido este pequeño des
tacamento la imprudencia de alejarse demasiado del grueso de la 
tropa , cayó en una emboscada, y  lós árabes asesinaron á todos 
aquellos infelices. Los hadjontes se llevaron la cabeza del co
mandante, dejando intactos los dernas cadáveres que después han 
sido hallados. Se dice que de resultas de este triste acontecimien
to ,  cuatro compañías del 24 de línea han ocupado á Blida.

A U ST R IA .

Vie na 19 d e N oviembre.

El Sr. duque de Blacas ha dejado al duque de Orleans tirt 
legado de tres millones de francos que Luis x v m  le habia dado 
pocos momentos antes de morir. Ha dejado también al prínci
pe todos los dominios que poseía en la vasta extensión de la 
monarquía austríaca. Asimismo ha dejado una suma conside
rable á la orden de jesuítas.

IL A L IA .

Liorna 20 d e N oviembre.

La duquesa de Berry y  la infanta Doña M aría  A m alia  de 
Borbon , princesa de Nápoles y esposa del infante D. Sebastian, 
continúan habitando en Florencia el palacio Pitr i , residencia 
del gran duque. Este soberano ha dado un baile magnífico para 
obsequiarlas, al que han asistido todas las notabilidades d¿:l 
pais y  los extrangeros de mas categoría. El domingo último se 
ha celebrado en el teatro nuevo un baile de máscaras, porque 
aunque este teatro no debia abrirse hasta carnaval , el duque 
ha resuelto que se anticipase la época para proporcionar nue
vos placeres á sus parientas.

FRA N C IA .

Paris 29 d e N oviembe.

Bolsa d e l  28. Cinco por 100 consolidados, l l i  f r . , 55 c*
Tres por 100 id . ,  8 l  fr. 5 es.
Fondos españoles, deuda activa 26 J .
Pasiva 6|.
Diferida antigua 7.
Cinco por 100 portugués 52*
Tres por 100 id. 2 2 i .

A yer  noche á las ocho menos cuarto se dejó oír una v iolen
ta explosión en el barrio del Palacio Real. Inmediatamente un 
inmenso gentío se precipitó en la calle Montpensier , en el s i
tio de donde habia partido la detonación , y al momento se pu
dieron reconocer sus huellas y  terribles efectos.

Frente por frente del pasa je  Rotisr , en un ángulo de la 
puerta que conduce á la tienda del cambiante de monedas En
rique, habia arrancado la explosión parte de la pared-, en la de 
la casa que hace frente, y en los postigos de la tienda del v i 
driero que vive en la calle Montpensier, mím. 19 , existían se
ñales de balas que habían dejado profundos hoyos; y  pronto, 
con el auxilio de linternas y  achones, se recogieron en la calle 
mas de 49 balas de calibre , achatadas por la fuerza de la pro
yección. Pero parece que aun no se han podido hallar á la ho
ra en que escribimos al menos los vestigios de la ma'quina que 
contenia estos proyectiles. Solamente se ha podido reconocer que 
debia haber estado colocada en el ángulo de la pared que hizo 
desmoronarse.

Un individuo que se hallaba á algunos pasos de distancia 
de allí en el momento en que se dejó oir ia explosión , ha decla
rado que pocos instantes antes de aquella vió á lo lejos una luz 
v iva y  bril lante, parecida á la de una mecha de ar t if ic io , y 
que salía del punto donde se presume que la máquina debió es
tar colocada.

Un feliz acaso hizo que no pasase nadie por aquel t ro 
zo de la calle Mootpensier en el instante eo que se verificó la 
explosión; según las señales hechas por las balas sobre las pa
redes de la casa núun. 1 9 ,  se puede juzgar que la distancia 
de los proyectiles ha sido bastante considerable, y  la profun
didad de los hoyos sobre la piedra hace presentir las terribles 
consecuencias de las heridas que hubieran podido causar.

Inmediatamente después de esta ocurrencia , el comisario de 
policía del distrito se trasladó al sitio de e l l a , tomando acta de 
ios hechos.

Parece que no se han podido descubrir aun ni los autores 
ni el objeto de esta odiosa é infernal tentativa.

(Gazette d es Tribunaux.)

A yer  se ha verificado una pesquisa judicia l en las oficinas 
del periódico El Capitolio , y  se han examinado los papeles de 
la administración por los ageotes de la autoridad pero parece 
que de ninguno de ellos se ha apoderado.

En el mismo dia el conde de C ro n y -C h an e l , de edad de 65 
años, y  que vive en la calle de L a to u r -d ’ Aubergne , núm. 10, 
y  el marques de C rony-C hane l ,  de 4̂  años, habitante de la 
calle de N av a r in ,  núm. 9 ,  han sido presos en su domicilio en 
virtud de un mandato de prisión de Mr. Z ang iacoui,  juez de 
instrucción.



Debemos callar los rumores contradictorios que hoy circu
lan acerca de las causas de estas prisiones: todo lo que pode
mos decir es qus tienen relación , según parece, con un asunto 
político que prosigue la policía hace algunas semanas, {id.)

Se ha dicho con frecuencia que íbrahim no era hijo del vi- 
rey : creemos deber reproducir , para refutar este error, la des
cendencia del virey que tomamos del Semaphore.

M¿hetnet-A!í nació en la Cavale en 1769, se casó con una 
joven inupta , hija de una persona notable del pais y de edad 
de 16 años, en 1787.

De este matrimonio nacieron en la Cavale, primero Ibra- 
him-bajá en 1789; segundo una hija (ha muerto) que se casó 
con Moharem-Bey, gobernador actual de Alejandría, hijo del 
antiguo gobernador de la Cavale; tercero Toussoum-Bajá 
(muerto), padre de Abbas-Bajá ; cuarto Imail-Bajá (muerto); 
quinto una hija viuda de Mehemet-Bey , defterdar , que tiene 
ya 49 años.

En Egipto, Mehemet-Alí ha tenido 45 hijos, de los cuales 
viven: 1.° Said-bey, nacido en 1822 ; 2.° una hija nacida en 
1824; 3.° Ilusimbey , en 1815 ; 4.0 Halim-bey , nacido en 
1829: 5 o Mehemet^Alí- bey , nacido en 1855.

Abbas-Bajá , hijo de Toussouin, nacido en 1813, goberna
dor del Cairo.

Hijos de lbrahim-bajá ; Ahmet-bey , nacido en 1825; Is- 
xaaU-bey , nacido en 1850; Mustafá-bey , nacido en 1852-

Sobrinos carnales de Mehernet-Alí: Ahmet-bajá , goberna
d o r  de la Meca (4O años); lbrahim-bajá , general de división 
en el Iledsis (55 años); Ismail-bajá , gobernador de Alepo (52 
a ñ o s ) ;  Hussitnbey (42 años), y otros dos sobrinos mas jó
venes.

La viuda de Isrnail-bajá va á salir para Constantinopla en 
G vapor A7/o. Pertenece á una de las principales familias de 

capital, y es muy instruida. (Diario de los Debates.)

Idem  28.

Una carta de Odesa de 4 de Noviembre dice que la ca
ballería rusa ha sido batida por los circasianos, y ha sufrido una 
pérdida de 52) hombres. ( Nouvelliste,)

N O T IC IA S N A C IO N A L E S.

Barcelona 22 de Noviembre.

Por fin hemos salido de dudas acerca de la suerte del tigre 
que nos vino de Francia , el ex-conde de España , que ha aca
bado sus dias á manos de los de su propio partido, que le dio 
la muerte que por sus iniquidades merecía. Atado de pies y 
manos y con una piedra al cuello fue echado al rio Segre, 
después de haberle tenido en una casa de campo cerca de O r -  
gañá por espacio de tres dias, sin que nadie le pudiese ver, 
ni aun el mismo amo de la casa. El tiempo que pasó desde 
que lo sacaron de Berga hasta el momento de darle muerte, 
se dice que fue para procurar arrancarle declaraciones. Un in 
dividuo de la junta de Berga, comisionado para perpetrar 
dicha sentencia ó asesinato , acompañado de seis miñones, fue
ron los iíoico9 que estaban en el secreto, que hubiera quedado 
mucho tiempo sin descubrirse, á no ser por la circunstancia de 
que,  ora fuese por no haber atado bien la piedra que le pusie
ron al cuello, ó por la rapidez de las aguas del rio , el cadáver 
se desprendió y fue á parar á una orilla cerca del puente de 
Nargó, doode fue hallado, y después de reconocido le dieron 
sepultura.. La justicia divina nunca faita,  y tarde ó temprano 
encuentra el malvado su castigo.

Vinaroz  26 de Noviembre.

Continúa Cabrera y sus malvados satélites alucinando á los 
pueblos y á sus incautos secuaces con las esperanzas de refuer
zos de tropas francesas con su fanático Rey á la cabeza. Han 
hecho últimamente un exorbitante pedido á los pueblos dicien
do ser para ateoder á los extraordinarios gastos que han de 
ocurrir con la entrada de dichos auxiliares , y parece ofrecen 
reintegrarles de ello dentro de dos años.

Esto no deja de causar en nuestro favor algún buen efecto, 
pues se han de persuadir los vecinos de la montaña que con 
continuas engañifas se les irá pasando, hasta que dejándoles en 
camisa , se les concluya todo por consunción , y conozcan por 
qué malvados ladrones han sacrificado su fortuna,  su sosiego y 
bienestar.

Esta mañana se nos han pasado á esta seis facciosos, que 
fueron en otro tiempo hechos prisioneros de nuestras tropas: no 
cuentan cosaparticular de ínteres. (Z>. M .. de V,)

Cádiz 27 de Noviembre,

Gobierno superior político de la provincia de Cádiz.=S, M. 
la augusta Reina Gobernadora ha tenido á bien mandarme que 
pase á la corte á recibir sus Reales órdenes ; y en virtud de esta 
soberana disposición ceso desde este dia en los cargos de gefe 
político y comandante general que he tenido la honra de 
ejercer.

j' 1 separarme de tan leal provincia llevo conmigo los mas 
grumos recuerdos por las distinciones que he merecido á sus ha-  
5: tan tes, y por las muestras de deferencia con que han acogido 
ík-js disposiciones, encaminadas á sostener la tranquilidad pú-  

sin la cual no pueden ser felices los pueblos.
Gaditanos: Continuad dando pruebas de vuestra sensatez, y 

acreditad con vuestras virtudes que sois dignos de la faoia que 
han valido vuestros heroicos sacrificios por la libertad é in -  

ácpendencia nacional.
tín cuanto i  m í, si mis desvelos y  el afan con que he de- 

í hío promover vuestra prosperidad merecen alguna recoropen- 
v■*,_ dispensad un recuerdo de aprecio á vuestro compatriota. 
í ^ i ¡ z  26 de Noviembre de 1859.=A.lejandro González Villa
lobos.

Alocución que ha dirigide d los andaluces el capitán gene-
raí D . Francisco Sanjuanean,

Habitantes de Andalucía: Nombrado capitán general de este 
distrito por 8. M. la Reina Gobernadora, en nombre de su ex
celsa Hija Doña Isabei n ,  cuyo mando empecé ayer á ejercer, 
he creído d e b e r  dirigiros la palabra manifestándoos mis justos 
deseos, que s e r á n  los vuestros y los de la nación en general.

La experiencia que podéis teaer de la rectitud de mis sen
timientos y equidad en mi modo de obrar desde que pisé este 
fértil suelo , es la confianza que tengo de que mi voz será oída 
y acatadas mis providencias, como emanadas de las del superior 
Gobierno.

Para robustecer este, y que el trono de la Reina Isabel con 
la Constitución de 1857 , que hemos jurado, brille en todo su 
explendor y triunfe cíe nuestros enemigos, no es necesario mas 
que la unión de todos los españoles: á esta os exhorto, andalu
ces: sois cultos y generosos; circunstancias esenciales para con
ciliar objeto tan laudable y grandioso.

Los que de otro modo pensaren, promoviendo de cualquier 
forma la desunión y descontento del Gobierno y sus autorida
des en circunstancias en que la paz,, la apetecida paz está tan 
próxima, y esperamos de los esfuerzos de nuestro heroico ejér
cito y su invicto caudillo, 00 la desean, y por fines particu
lares y siniestros trabajan, no lo dudéis, para que continúen 
los desastres que afligen á la patria, y que van á tocar su tér
mino.

Os habla con la franqueza propia de su carácter el que ha
biendo sido de los primeros en manifestar á la nación con he
chos positivos sus sentimientos patrióticos , tanto en el ejército 
como fuera de él, no anhela mas que el bien general de la pa
tria bajo la egida de la Constitución, de la Reina su augusta 
Madre como Regenta del reino y de su legítimo Gobierno , ob
jetos sagrados que serán siempre su norte, y que para llevarlos 
á cabo, sin acudir á medidas extraordinarias, que me seria sen
sible dictar , cuento con vuestra cooperación , con la de las au
toridades y corporaciones, la de los cuerpos del ejército y M i
licia nacional, de quienes está no menos satisfecho vuestro con
ciudadano y capitán generalzzFrancisco Sacjuanena. Sevilla 28 
de Noviembre de 1839. {Id),

A lm enara  29 de Noviembre,

Todos los rebaños de carneros y cabras de los pueblos de la 
sierra se retiran, para estar al cubierto de las invasiones de los 
enemigos, á los puntos fortificados y detras de las valientes tro
pas de nuestro ejército; medida según opinión de muchos, que 
junta con la expulsión de las familias de los que están en la fac
ción , producirá muy buenos resultados.

También convendría se privase el que sacasen arroz, ha
bichuelas y bacalao los serranos de los marcados de los pueblos 
de toda la costa desde Valencia á Vinaroz , como igualmente el 
cáñamo. Si esta medida se realizase sin necesidad de efusión de 
sangre, se disolverian las facciones del tigre tortosino.

¡Qué lastima no se encuentre en sus hordas otro Pep del 
Olí,  para que le hiciese á ese moostruo otra fiesta igual á la 
que se le ha hecho en Cataluña al ex-conde de España! Tanto 
asesinato, tantas atrocidades, ha de llegar tiempo eo que las 
vengue la justicia Divina , pues ningún crimen deja impune 
aquella.

Admiro la tenacidad de los facciosos de estos reinos en sub
sistir rebeldes en las filas del inicuo sacritan. {Id,)

Calanda 30 de Noviembre,

El ejército está acantonado como sigue: la 1.a división con 
el cuartel general en el Mas de las Matas: la 2.a en Aguaviva 
y Ginebrosa fortificando los dos puntos; y la 5.a una brigada 
en Castelseras fortificándolo, y otra por el Común de Huesa.

Tenemos fortificados y con buenas guarniciones á Hijar, 
Andorra, Alcorisa y Calanda. La foccion ocupan: Bosque á 
Belmonte y Cerollera, haciendo sus correrías: Llangostera á 
M onroyo, corriéndose á Molíaos y Ejuive, y Cabrera por V i-  
llarluengo, pero este para muy poco. Las guarniciones las han 
relevado con los quintos para la custodia de los prisioneros.

{Eco de Aragón.)

M A D R ID  6  DE D IC IE M B R E .

Anteayer celebraron la fiesta anual de su patroua Santa Bár
bara los artilleros residentes en esta corte. La función religiosa 
se verificó en la iglesia del Carmen calzado, donde se reunió 
un lucido concurso de señoras y de oficiales del cuerpo. Hubo 
misa cantada, acompañada de una escogida orquesta.

Un fraterna! banquete, dispuesto en la fonda de Genyes, 
reunió por la tarde á los antiguos y actuales oficiales del cuer
po. Reinó en él la mas completa cordialidad , siendo esta reu
nión de familia una agradable renovación del testimonio de 
afecto y de lealtad que tan estrechamente une á los individuos 
de un cuerpo que siempre fue un adorno para la España, y un 
título de honra en la historia de nuestra milicia.

Anoche se estrenó en el Liceo, conforme teníamos anuncia
do, la Rosmunda , del Sr. Gil y Zárate, en presencia de un 
concurso numerosísimo, compuesto de todo lo que Madrid tie
ne de mas notable en categoría social y en belleza. El éxito del 
drama ha sido tan brillante como era de esperar, atendido el 
bello talento de su autor. Reservámocos para otra vez el juz
garle con mas detenimiento, haciéndonos cargo de las doctri
nas literarias que le sirven de base, asi como del mérito de la 
obra. Reciban entre tanto nuestro parabién el poeta y los afor
tunados actores que le han servido tan cumplidamente de in
térpretes.

Otro dia también hablaremos á nuestros lectores de las dos 
últimas novedades que ha ofrecido esta semana la sociedad dra
mática de la calle del Príncipe, la que parece haber recobrado 
su antigua y laudable actividad. Para dentro de breves dias se

anuncia ya el Bellido Del fu s, del Sr. Bretón de los Herreros, 
drama destinado al beneficio de la Sra. Baus.

J U N T A  D E V E N T A  DE BI ENES NACIONA L E S

Octubre de 1839.

Estado demostrativo de las fincas que la junta ha adjudicado 
en dicho mes á los mejores postores , según los resultados de 
los remates, comprendiéndose también el total de los meses 
anteriores, según está mandado.

Número j
de fincas Valor en tasación. id. eD venta. 

Provincias. rústicas y Reales vellón. Reales vellón, 
urbanas.

Avila......................  6 615811 , 1087855
Alicante  7 177451 217208
Albacete  10 279795..18 541680
Badajoz.......................  18 75815 111562
Barcelona.....................  2 21945 74500
Cádiz...........................  25 662959 1726275
Ciudad-Real  26 169995..32 517800..12
Cáceres . . . . .  1 20000 120000
Córdoba...................... 16 156556 202735
Coruña. . . . . . . .  . 2 129754 316100
C an ar ia s . .   5 90450.. 6  224488.-22
Guadalajara  i  28267 168000
Granada.....................  40 764488 2202405
Huesca.......................... 8 22580 22720
Huelva........................  58 401667 862490
Jaén.............................  18 210825 440023
León............................  73 254610 555005
L é r i d a . . . . . . . . .  5 265745 645000
M á lag a ......................  23 866869 1768670
M urcia   22 819674.. 9  1745129
Oviedo  2 488O 9560
Palencia  ¿flU 555580.. 8 4^2161..29
Pam plona   57 760160..26 1245468.. 8
Pontevedra  5 9858 11896
Sevilla.......................... 58 844059.. 6 1702337
Salamanca  9 355577 575900
T oledo ...................  80 754568 1386703
Valencia................. 18 629705 I 84674O
Valladolid  24 346592.. 8 457108
Zamora........................ 26 558246 746250

Total de fincas ad
judicadas en el 
mes de Octu
bre  .................  1043 10407940..U 21595568.. 5

Id. en los meses an
teriores  24582 486464255..17Í 1055992786.. 1

Total hasta fin 
de Octubre de
1859.................... 25425 496872193..28Í 1075588354.. 4

DIRECCION GENERAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

Octubre de 1839.

Estado demostrativo de los capitales de foros, enfitéusis ó a r 
rendamientos anteriores al año de 1800, que en dicho mes ha 
adjudicado la junta á los mejores postores, según los r e s u l 
tados de los remates.

Número Valor de su Id. eí de iu 
P r ov i nc i as .  de  cap i t a l i zac i ón .  v ^ m a .

censos,.  Rea l e s  vn.  Rea l es  ve l lo  ti.

Coruña • 5 34784-10 54784.' i0
Lugo................. , ................ . .  9 76000 76000
Orense. . . . . . . . . . . . . . . .  50 424154-29 505783.A2
Oviedo   1 2860 .26  2860 . 26
Pontevedra,    55 4^5627.. 15 4^9574«l2

Total de foros adjudicados
en el mes de O c tub re . . .  98 1015407..12 1107002..26

Id. anteriormente. . . . . .  735 7586464-51 8927268..20

Total hasta fia de Octubre. 835 8599872.. 9 10034271-12

Intendencia de la provincia de M adrid ,

La Sra. Doña María de los Dolores Montalvo , marquesa 
de Arellano, y en caso de haber fallecido, la persona sucesora 
en el expresado t í tu lo ,  se servirán presentar en esta intenden
cia en el término de 30 dias, contados desdé esta fecha , su fe 
de vida, y un testimonio expresivo de las sucesiones lineales 
ó trasversales ocurridas en dicho marquesado desde la referida 
Sra. Doña María de los Dolores; en inteligencia que de 00 ve
rificarlo, les parará el perjuicio á que haya lugar en la supre
sión del mencionado título. Madrid 3 de Diciembre de 1859.=a 
Manuel Ortiz de Taranco.

La dirección general de Correos , en cumplimiento de Io 
mandado por S. M. la Reina Gobernadora en 26 del corriente» 
ha señalado los dias 1.° y 20 de Enero próximo , á las doce de 
su mañana, en la sala de la misma, para la celebración del p ri
mero y segundo remate del servicio de la conducción de la cor
respondencia desde esta corte á Búrgos por Medina del Campo 
y Valladolid, por el tiempo y precio que consta del pliego de 
condiciones que se ha formado al efecto, y estará de manifiesto 
en la escribanía principal de este ramo, sita en el propio local 
de la dirección.
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ALIMENTO.

Apenas se hal lará en el mundo físico un asunto de mayor  
ínteres á los vivientes que e! alimento. Todos los entes o rgani 
zados dejarían de existir sin nutrimento. Los vegetales , su jetos 
á descomposición y reproducción, necesitáis al imento para cre
cer y mantener la vida : pero estando la palabra al imento gene
ralmente aplicada al nutrimento de la vida an ima l ,  y no ha
biendo entre los animales una especie que use tanta variedad 
de alimentos como el hombre,  nos reduciremos aqui á tratar  
solamente del género humano.

Nadie ignora que el hombre se al imenta con sustancias ve
getales y  animales;  él come y vive con f rutas ,  maduras y  aun  
verdes,  corno raíces y semil las,  hojas y  flores, hasta la cáscara 
y  resina de algunas plantas,  asi como pedazos de sustancia an i 
ma l ,  y  aun animales enteros. El c l ima,  la costumbre,  rel igión, 
c ivi l izac ión, y  no pocas veces la penuria ha bai lado innume
rable variedad de alimentos solideñ y líquidos en ambos extre
mos , despreciablemente miseraló:::-; y r í a  í cente  del icados;  desde 
el abyecto p a r i h  ( 1),  á quien negándole i a ley los derechos de 
hombre , le deja la libertad de co.-ner todo, hasta el orgulloso 
Brami t i  (2) que creyéndose superior á sus prójimos se al imenta 
solo de vegetales; desde el gañan andaluz comiendo solamente 
a j o  (5) en invierno, y en verano g a z p a c h o  (4), hasta el rico ecle
siástico ó grande del reino,  mantenido con aves estudiosamente 
cebadas; desde el enlaciado sa boy a no mantenido con castañas, 6 
el campesino ital iano con poleadas, hasta el epicúreo parisiense, 
ó príncipe romano , saboreándose con los guisados de los mas 
hábiles cocineros; desde el paisano noruego con su pan de cor
teza de roble, hasta el magnate húngaro satisfecho con su opípa
ra mesa;  en f in,  desde el indio peruano con un puñado de 
maíz tostado, hasta el robusto estanciero con su favorito asa
do con cuero (5) ;  tal es la variedad de sustancias usadas por los 
hombres corno al imento ordinario.

Algunas  naciones sienten náuseas solo al oir el nombre da 
la comida mas deliciosa para otras,  mientras que algunos hom
bres se acostumbran fácilmente á lo que antes les disgustaba. U a  
perro asado es un plato regalado en China ; y  los negros e n  
Africa dejan las delicadas aves que tienen, por los lagartos,  
ratas ,  gusanos ó culebras. Muchos indios del Orinoco hacen 
acopio de greda para comer y mantenerse durante la estación 
de las l luvias.  Aun no se ha investigado todavía la relación que 
pueden tener diferentes alimentos en varios países con el cl ima,  
ni la influencia que puedan tener en la constitución física de 
sus habitantes respectivos.

Los habitantes del norte de Europa,  particularmente los i n 
gleses, se mantienen casi enteramente con ca rne ,  jama*, usan le
gumbres ,  y casi no conocen mas vegetal que las papas,  y  estas 
eu lugar  de pan; mientras que los labradores españoles y artesa
nos rara vez prueban la carne,  viviendo casi exclusivamente con 

: legumbres,  ó con calabaza,  coles y otras verduras. Los íisiolo- 
gistas convienenen afirmar que el al imento animal  aumenta las 

| partes sólidas del cuerpo humano,  que da mas fuerza al sistema 
¡ muscular ,  y  que engendra un carácter de violencia y ferocidad;
\ mientras que el alimento vegetal, dicen, adelgaza la sangre, de- 
i bil ita las fibras y produce timidez y un carácter suave. Pero la 
\ experiencia prueba frecuentemente lo contrario,  y  en confirma- 
; cíon no alegaremos mas que el terrible ejemplo que nos presenta 
i España en la actual idad. Las tropas de vándalos bajo las óídeues 
) de Gómez,  Cabrera,  Forcadell , Tristani  y otros facciosos, no 

han comido casi en toda su vida mas que pan , arroz , habas y  
i frí joles,  y  ciertamente no son de fibras laxas , de débiles mús 

culos , ni de carácter t ímido ; y en cuanto á mansedumbee ó h u -  
, inanidad,  la historia recordará á remotas generaciones el mas 

infando sistema de crueldad. La única observación que se pue-  
; de l lamar c i ert a ,  es,  que los habitantes de Europa hacia el po

lo ártico viven con pescado gras ienío,  como ballena , lobo rca- 
l riño & c . ; que los de la parte mas alta de la zona templada se 
í mantienen con carne;  y  que los de la parte mas meridional  usan 
| comunmente de vegetales. Inút i l  seria buscar otra razón para 

esta diversidad que los efectos del clima en la producción de la 
t ierra:  en el norte casi no hay cuadrúpedo alguno ni vegetalesr 
en latitudes mas bajas hay  carne abundante á causa de los pas
tos excelentes, y  los vegetales de cal idad infer ior ;  y  en el me
diodía hay  menos carne por la escasez de pastos, mientras que 
los vegetales son extremamente nutrit ivos.

Toda especie de al imento debe contener cierta sustancia nu 
t r i t iv a ,  la que extraída por el acto de ia digestión, ei tra en 
la sangre,  y por asimilación repara al cuerpo. Toda materia 
al imenticia debe tener simi l i tud á la sustancia an imal ,  y aun 
ha de convertirse en ella. La falta de esta propiedad consti tuye 
las medic inas ; estas retienen sus cualidades pecul iares,  á pesar 
de los órganos de la digestión; y  no siendo trauei i tablcs en 
sustancia a n im a l , excita necesariamente 1a actividad de ó rga 
nos particulares para expelerlas como sustancias extrañas al sis
tema del cuerpo. Por tanto,  todas las sustancias al imenticias 
deben componerse en mayor ó menor gr ado,  de partes solubles, 
las cuales pierden fáci lmente sus cual idades peculiares en el 
proceso de la digestión , y  corresponden á los elementos del 
cuerpo. Estas sustancias en su estado simple , contienen rauei -  
lago,  azúcar y  ha r ina ;  esta úl t ima sustancia,  la f ar inácea ,  á 
causa del gluten vegetal que contiene,  entra en estado de fer 
mentación, y  por la disolución y digestión viene á ser la base 
de un al imento muy nutri t ivo. La  parte nutr i t iva de tas f r u -

(1) Indios de castas impura s ,  declaradas inmundas por el 
legislador Menú , y  tan detestadas de las clases privi legiadas,  
que no viven en pueblos regulares,  no pueden entrar en las 
pagodas,  hablar ni aun presentarse delante de los indios de 
otras clases. Separados asi del pueblo,  quedan libres para comer 
de cuanto quiereo.

(2) La primera y  mas dist inguida clase de indios ,  al mas 
inferior de los cuales hasta los príncipes pagan veneración.

(5) Al imento común en los cort i jos;  se compone de ajo y  
pimiento colorado machacado con sal en un mortero,  di luido 
con aceite,  y  con el agua necesaria y pan,  se pone á hervir por 
media hora. Es una sopa muy cal iente y nutr i t iva.

(4) Pimiento verde machacado con sal , di luido con aceite, 
con mucho vinagre y  agua fria , donde se deja remojar el, pan 
por media hora. Es una sopa fresca y saludable en verano.

(5) Los estancieros en Buenos-Aires cortan un pedazo del  
lomo de la res , como 20 l ibras de peso, carne y cuero j un ta 
mente;  y  haciendo un fuego eu la t i er ra ,  lo asan por el lado 
del cuero,  el que sirve de plato en el banquete rural .  A g í  y  sal 
disuelto ea  el jugo es la salsa*



tas Cdnsiste Je  materia sacarina y  un poco Je  mucilago. En el 
alimento an im a ! ,  la gelatina es muy abundante y su parte mas 
nutritiva* El nutrimento de las diferentes especies de alimento 
y  bebida depende por tanto de la proporción que contienen de 
estas sustancias, y de su mayor ó menor facilidad eo disol
verse.

Los órganos de la digestión, en un buen estado de salud, 
disuelven las sustancias alimenticias con mucha fac i l idad , y 
extraen las porciones nutrit ivas mas abundantemente que aque
llos , que habiendo perdido parte de su fuerza , no pueden re
sistir la tendencia de cada sustancia á su peculiar descomposi
ción química,

El carácter de sano ó mal sano de un alimento depende , en 
gran parte del estado do los órganos digestivos. Sucede a lgu 
nas veces que un alicoento particular es considerado saludable, 
porque produce un efecto benéfico de un carácter particular en 
la constitución de una persona; pero en este caso debe consi
derarse mas bien como una medicina, y no podrá llamarse sa 
ludable, sino para aquellos cuyas constituciones están en la mis
ma condición. Un alimento simple se vuelve á menudo in d i 
gesto en las manos de un cocinero artific ial.

Los alimentos abundantes en grasa son malsanos, porque 
la grasa ¿e resiste á la operación del jugo gástrico. Si á un 
alimento simple, inocente y sano, se añaden especias fuertes, 
se volverá muy in jur ioso , porque las especias resisten ia acción 
de los órganos digestivos, y producen irritación en algunas 
partes del sistema. Las especias fueron introducidas como esti
mulantes artificiales del apetito.

Para determinar si un alimento particular es saludable ó no, 
es necesario considerar el poder digestivo del individuo á quien 
se le intenta aconsejar.

Psra decir que un alimento es adaptado al poder de diges
tión de un ind iv iduo , es necesario conocer que es fácilmente 
soluble; y  para hacer al tal alimento mas perfecto, se mezclarán 
sus partes nutritivas con una cierta cantidad de sustancia ino
cente , de muy poco alimento en sí m isma, para llenar el estó
mago ; no habiendo duda que muchos in jur ian su salud toman
do demasiado alimento nutr i t ivo ; porque las partes nutrit ivas, 
en este caso, no pudicndn disolverse en tota l idad , obrarán pre
cisamente como las partes de ua alimento que es en sí mismo 
iudigei ible.

Es característico del hombre no gozar cosa a lguna en per
fección , y apenas se hallará gobierno, estado ó profesión, en 
el que si se consideran las ventajas y desventajas, no dejen per
p le jo  al mas parcial investigador; esto sucede hasta con los a l i 
mentos.

Tan grande es la felicidad de v iv ir  en un país libre como 
miserable en un despótico; sin embargo , los alimentos vendi
dos en los mercados bajo un gobierno absoluto son mucho mas 
sanos que los vendidos en las plazas de los pueblos mas libres. 
Traigamos un ejemplo familiar á nuestros lectores, los merca
dos de España y en gran parte de la América meridional* 
Como la policía médica era igual en todos les pueblos, men
cionaremos la de Sevilla.

Carne. En primer lugar no se permitía matar animal a l -  
guuo sin haber sido visto por el fiel de mataderos, para evitar 
vender al publico carne mortecina ó de animales enfermos. La 
carne sobrada de un dia de verano era examinada por jueces 
competentes, y  al descubrirse la menor señal de corrupción in 
cipiente, se mandaba echar al rio con una p ied ra ,  ó de otro 
inodo se destruía.

Pescado. Siendo este animal mas sujeto á  corrupción, se 
requería mas vigilancia en la pescadería ; y en muchas ocasio
nes se d»ba la orden, particularmente en C ád iz ,  de destruir á la 
uoche todo el pescado sobrado del dia.

Pan. No solo se velaba sobre el exacto peso del p an ,  mas 
también su pureza y la menor adulteración bastaba para casti
gar al panadero con una m u lta ,  y  m andare !  pan á los pobres 
de la cárce l ,  ó á la caridad.

Frutas. Un veinte y cuatro ó un ju rado , rondaba la plaza 
bren de mañana, y toda fruta que no estaba m adura ,  ó no 
buena para comer, era arrojada de la plaza , echada á los a n i 
males, ó de otro rnodo destruida. Estas regulaciones son toda
vía rnas absolutas y rigorosas en A ustr ia ,  R u s ia ,  &c. Pero esto 
>ío se puede hacer en Inglaterra á causa de la libertad consti
tucional; el carnicero veoderá carne podrida si hay quien se la 
compre, y contra el panadero no hay mas prohibición que el 
uso de la sal alumbre.

La venta de la fruta  principia desde que está á medio 
crecer, y no hay especie alguna que se deje madurar en el á r 
bol; todos son abortos vegetales. En los paises absolutos basta 
dec ir :  ** asi lo manda el juez” ; en los paises libres seria asunto 
de un p le ito , que probablemente se sentenciaría á favor del 
vendedor para dar un triunfo á la libertad. Pero no nos sepa
remos de nuestro asunto; hemos tratado de las partes y  cua l i
dades del alimento , hablemos ahora de la digestión.

La digestión es aquel proceso por el que se disuelven los 
alimentos en el cuerpo a n im a l , y las partes nutrit ivas quedan 
reparadas de las que uo pueden contribuir á la nutrición. Los 
órganos por los que se efectúa aquella operación se llaman ór
ganos digestivos y órganos auxiliares á la digestión. Los órga
nos , propiamente digestivos, se componen del caoal intestinal, 
que incluye el estómago, los intestinos grandes y  menores &c. 
Los auxiliares son el h ígado , el paricreas y  el bazo.

El primer proceso de la digestión es la solución de los a l i 
mentos. Condimentados los alimentos que necesitan del fuego ,y  
llevados á la boca, se mezclan con saliva por medio de la mas
ticación 9 y  luego que bajan al estómago se mezclan all í in t i 
mamente con una sustancia líquida llamada jugo gástrico, por 
el movimiento dtl estómago. Este movimiento continuado del 
estómago, separa meca nica me ote las partes menudas del a l im en
to ,  las peoetra de jugo gástrico, y trasforma todo en una m a
sa pulposa y fluida. E>ta masa pulposa, llamada quimo ¡ pasa 
del estómago por el p ilo to  á la parte del canal intestinal llama
do el grande intestino , ado< de se mezcla con el jugo p a n cr eá 
t ico  y la bilis. Estos dos jugos obran poderosamente sobre el 
qu into; pero cada uno de su modo: la parte mas suave del j u 
go pancreático atrae el líquido lechoso del quimo, y  con él for
ma el qu i lo ,  que se absorve ea los vasos cap ilares, llamados 
lacteales.

Por otra parte , la materia amarga llamada b il is ,  que se 
forma de la sangre en el h ígado , atrae las partes bastas, lérreas 
ó leñosas, que no pueden ser absorvidas en la organización a n i -  
u t a l , y  excita el canal intestinal por un movimiento peculiar, 
i  espeler lo que y a  es inú t i l  al cuerpo animal. Para mayor co

nocimiento Je  este proceso es necesario consultar los autores so
bre este asunto.

La tabla siguiente sobre el jugo gástr ico , y  la fisiología de 
la digestión, ha sido últimamente publicada por el Dr. Beau- 
rnont de los Estados Unidos, como resultado de sus experi
mentos.

Ilor. M in .
Arroz hervido hasta ablandarse , fue convertido per- '

fectamente en qu im o , e a .................................................. i  0
Sago  1 45
Tapioca , harina de la raiz de Y u c a ................................  2 0
Pan fresco   3 0
ídem duro.......................................................................................  2 0
Tortas bien cocidas.............................    2  30
Coles hervidas (el vinagre ayuda  mucho á su diges

tión).............................................................................................  4 0
Papas a sadas . ................................    2 50
Idem hervidas...............................................................   3 30
Zanahorias hervidas.....................................    3 15
Remolacha herv ida   3 4^
Nabos hervidos..........................     3 30
Chirivías hervidas.............................................................  2  51
Manzanas no maduras , ag r ias ..........................................   2  50
Idem dulces y  maduras  1 30
Ostras crudas................................................................................  2 50
Idem guisadas ......................    3 30
Carne de pavos y  gansos..........................    2  30
Gallina y  aves domésticas...................................................... 4 0
Aves y  pájaros del campo   4 30
M anos, tripas y  despojos de cuerpo  1 0
Venado y cazi mayor    1 35
Vaca ó carnero , asada ó herv ida   3 0
Carnesa lada   3 15
Puerco asado en parr i l la    3 50
Tocino ó puerco salado y hervido.    4 30
Puerco ó tocino asado.     5 15
Huevos crudos.      2 0
Idem hervidos blandos................................ .   5 0
Idem hervidos, duros ó fritos  5 30
Natil las cocidas al horno   2 4$ •
Leche»     2 0
Manteca de vaca y queso .     3 30
Grasa y manteca de p u e r c o . . . . . . ................  4  30
El aceite tarda mucho mas.
Toda fruta f r i t a .   ............................... . . . . . . . .  5 0
Manos de ternera , gelatina & c  ..................   0  30

Alimento comparativo en varias sustancias.

Por pertenecer al asunto de este art ícu lo , insertamos el r e 
sultado de los experimentos hechos por los Sres. Percy y  V a u -  
quelin para averiguar la cantidad nutr it iva  de los alimentos 
mas usuales eo las clases pobres de Francia. Estos hábiles q u í 
micos presentaron al Ministro del Interior una memoria sobre 
este asunto que les fue encargado por el instituto  de Paris. La  
tabla siguiente está sacada de la dicha relación.

Alimento comparativo en 100 libras de peso.

Las lentejas contienen .   94
Los guisantes ó chícharos en semilla'......................................  93
Los frísoles ó judías ídem. . . . . .    ............... *. . » 92
Las habas ídem. ,   ..................      89
El pan de buen trigo. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . .  82
Carnes, promedio de unas con otras......................................... 55
Papas , b a t a t a s . . . . . ..................    25
Zanahor ias   ...............    14
Nabos y  ve rdu ras .      ...............................    . . . . . . . .  8
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Cotización del dia 6 á las tres de la  tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  28¿  con cupones al con

tado : 2 8 ,  j-, cinco dieziseisavos, £ , siete dieziseisavos, on
ce dieziseisavos, \ y  28| á v. f. ó vol. y firme: 2 9 ,  50£,
2 9 ¿  y  29  á v. f . ó vol. á  prima de ~ , £ y  \ por 100 con 
cupones.

Inscripciones en el g ran  libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 ,  00.
Vales Reates no consolida Jos , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á pape l ,  00*
Idetzy sin interés, 5£ nueva al contado.
Acciones del banco español de S. Fernando , 00.

c a m b io s .

Lóndres, á 90  d ia s ,  38 . C o ru ñ a ,  1 J  d.
P a r is ,  16-5. G ran ad a , 2£ á \ id .

M á l a g a , 1 ¿  id.
Santander , par.

Alicante, par. papel. San t iago ,  2 d.
Barcelona á ps. f s . ,  par. S ev i l l a ,  1£ id.
B ilbao, id. Valencia , i  á párb .
Cádiz , i i  d. Z aragoza ,  ¿  id.

Descuento de letras , á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Subdelegacion de Rentas.

Por providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas 
de esta provincia se cita , llama y emplaza á D. Gabriel Díaz 
Palacios p*ra que eo el término de nueve dias se presente en la 
escribanía principal de Amortización, calle del Lobo, núm. 8 ,

piso segundo, á efecto de hacerle saber cierta provideo. ía d ic 
tada en causa crim inal que se sigue sobre defraudación de in 
tereses de lá Hacienda nacional en el pago de derechos de suce
sión por la herencia de I). Nicolás Escudero, presbítero que 
fue de la ciudad de Toledo; bien entendido que de uo compa
recer le parará el perjuicio que haya  lugar.

IP N  virtud de provicencia del Sr. D, Manuel Luceño, ju « i  de 
primera instancia de esta corte , refrendada del escribano 

de o limero D. Tomas M aría M an r iqu e ,  se cita y  empiaza á 
los qu e ,  en coacepto de acreedores, se consideren con derecho á 
los bieues quedados por fallecimiento de» presbítero fxc laustra -  
do del convento de nuestra Señora de Atocha D. Manuel N a -  
varre te , para que acudan á deducirlo en su juzgado y citada 
escribanía al término de 20 d ia s ,  contados desde la publicación 
de este anuncio; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que h aya  lugar .

I ? N  virtud de providencia del Sr. D. Benito Serrano y A ü a -  
g a ,  juez de primera instancia de esta v i l la ,  refrendada 

del escribano de número D. Juan  García de Lamadrid  , y  para 
pago de acreedores se sacan á pública subasta, á pagar en crédi
tos contra el Estado, dos quintas partes en títulos de 4 por 100, 
y las tres quintas restantes en certificaciones de deuda sin in te
rés , y  eo los plazos qué se manifestarán las fincas siguientes:

Una casa en Esquiv ias , distante cioco leguas de esta cor
t e ,  con molino aceitero, almacén con tinajas para este líquido, 
lagar con viga para v ino , hervidero con cubas grandes, cuevas 
con tinajas para el tras iego , habitaciones decentes, c ap i l la , cá^ 
mara para las semillas , cuadras para 50 caballer ías , cerca para 
forrage, corrales, tres pozos de aguas c la ra s ,  palomar &c. ta 
sada en 95 ,658  rs. *

Una tierra llamada la Jav i l la  , de cabida de 76,68 estadales 
término de Y eles , tasada en 26.857 rs. * • • ■ ■ 9

Otraíen dicho término , de 2 ,212  estadales, en 5 ,530 rs.
Otra l lamada de Reale jo , en i d ,  de 5,194 id . ,  en 7 ,985  

reales.
Otra .llamada Valdehernándo , eh id . ,  de l ,5 5 6 : id  , en 5 .456  

reales.
Otra; donde dicen el V i l l a r ,  de 4 ,816  id . ,  con 84 olivos 

en 21,718 rs. *
Otra ¡l lamada la Peñuela , en 10,354 rs«

J ;Otra S. Jo rg e ,  con 42 olivos, en 1 0 ,9 i 4 rs.
Otra llamada Zaragüelles, de 2 ,486 estadales, en 9 ,948  rs.
Otra llamada de Canto^ de 2 ,725  id , en 6 ,802 rs.
Otra en la dehesa de M oratalar , de 1,765 estadales, en 3,550 

reales. , . .
Otra del V i l la r  á Valdefuentes , con 6 o livos, en 6 ,860  rs.
Otra del Majuelo grande , término de Yeles , con 144 oli

vos , en 7 ,076 rs.
Otra l lamada las A vetardas ,  de 5 ,673 estadales, en 10,100 

reales.
Otra del camino de Toledo á Valdefuentes, de 2 ,016  esta

dales, con 57 olivos, en 9 ,258  rs.
Otra la Cuesta, con 14 olivos nuevos, en 4>351 rs.
Uoa era de pan t r i l l a r ,  de 283£ estadales, con rollo de 

piedra , en 850 rs.
Un majuelo llamado la P er la ,  al pago de los C uar to s ,  con 

1,218 cepas vivas y 160 m arras , en 5 ,921 rs.
Otro llamado el Chico, al p¿go de los C uartos ,  con 960  ce

pas v iv a s ,  290 marras y  12 olivos , en 4,2 ID rs. -
Otra al pago del Cascajal , llamado de Mootielás , con 5 ,461 

cepas v ivas ,  668 marras y  27 olivos, en 17,396 rs.
Otro llamado la M edianer ía ,  con 1 ,640 cepas tv iv a s , 795 

marras y  81 o l ivos , en 12,152 rs.
Otro llamado la Gaitana , con 1 ,620 cepas v iv a s ,  2 34  m ar

ras y  7 o l ivos, en 7 ,468 rs.
Otro llamado la H u m br ía ,  con 677 cepas v iv a s ,  355 mar

ras y  28 o l ivos , en 4)297 rs.
Otro al camino de Borox, pago de los cuartos , con 1 ,914 

cepas v iv a s ,  1,505 marras y  38 olivos, en 17,054 rs.
Otro llamado la Boca, al pago del Cascajar , con 1,951 ce

pas v ivas ,  517 m arras ,  237 cepas de espesiilo puestas á marco, y  
13 olivos, en 6 ,859  rs.

Un olivar llamado del Campo , término de Y eles , con 185 
olivos, en 16,245 rs.

Otro llamado Malpaso de Valdefuentes , con 177 o livos , en 
10,482 rs.

Otro llamado V i l l a r i t o , c o n  52 olivos, en 29  rs.
Otro t itulado el C ub il lo ,  con 64 o livos, en 3 ,266  rs*
Otro el G urgu l le ro , coa 97 o livos, eo 8 ,880  rs.
Otro Valdelobos, con 76 olivos , en 6,614 rs.
Otro llamado de la R ay a  de Borox, al pago de los Cuartos, 

con 46 olivos, eo 5 ,810  rs.: cuyo  total de olivos de esta hacien
da es Í ,2<í8 .

Quien quisiere hacer p ostu ra ,  acuda que se le adm it irá  
siendo arreg lada ; y  su remate se celebrará el jueves 19 del cor
riente y  hora de las doce de su mañana ea la audiencia de S. S. , 
que la tiene en el piso bajo del t r ib una l  territoria l lo ca l , que 
antes fue repeso de corte.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete de la noche. Se dará principio 

con una sinfonía , y  gn seguida se volverá, á. poner en escena 
el interesante y acreditado drama en cinco actos, que tántóá 
aplausos ha merecido en todas sus representaciones, t itulado

E L  A R T E  DE CO N SPIRA R . .

CRUZ. A las siete de la noche. Se volverá á poner en es
cena la ópera bufa en dos ac to s , del maestro R i c c i , t itu lada

U N ’A V  V E N T U R A  DI SC A R A M U C C IA .


